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Fecha     17-03-2014 
 
Verificación de  la necesidad de la contratación   
 
Se requiere el servicio de transporte con el fin de transportar los grupos de profesionales a la zona de estudio a fin de 
recolectar la información de campo necesaria para elaborar los mapas geomorfológicos, morfodinámicos, mapas de 
zonificación de amenaza relativa a movimientos en masa y otros que sean necesarios de acuerdo a lo establecido en el 
convenio especial 025 de 2013.  El área donde  se realizará el estudio comprender una extensión de 28.800 km2 que según el 
IGAC corresponden a las planchas 55,65,64,74,75,84,85,95,96,107,108 y 118; correspondiente a sectores de los 
Departamentos de: Santander, Antioquía, Bolívar, César, Magdalena y Sucre, además del Departamento Base de Estudio: 
Norte de Santander.  
 
Descripción Metodológica aplicada en la recepción de propuestas: 
 
Se publicó los términos de la invitación para ofertar la contratación del suministro del servicio de transporte público especial de 
pasajeros para la ejecución del convenio especial de cooperación n° 025 de 2013 suscrito entre el Servicio Geológico 
Colombiano y la Universidad de Pamplona. 
Presento la oferta dentro del término concedido por la Universidad, el día 14 de Marzo de 2014 a las 9:00 am, la siguiente 
empresa: 
 

  COOTRANSESPECIALES DEL ORIENTE LTDA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

 

Descripción de Bienes cotizados. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS REQUERIDAS 
 

Nro. DESCRIPCIÓN TIPO DE BIEN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
MES PROYECTADO DE 

COMPRA 
CANTIDAD 

SOLICITADA 

1 

Servicio transporte público especial de Seis (6) vehículos 
camionetas doble cabina, con matrícula colombiana, modelo 2012 ó 
más reciente, para los Departamentos de Norte de Santander, 
Santander, Antioquia,  Magdalena, Sucre, Cesar, Bolívar y 
municipios aledaños.   
 
Dicho servicio se prestará a todo costo, que incluye: 
1. Conductor 
2. Salario y prestaciones 
3. Documentos actualizados 
4. SOAT vigente 
5. Combustible 
6. Viáticos 
7. Peajes 

CONSUMO MES 2 4 

 

 
Disponibilidad Presupuestal para la contratación. 
 
La UNIVERSIDAD respaldara el presupuesto mediante el certificado de Disponibilidad Presupuestal:  
 
El presupuesto oficial es de ciento sesenta y ocho millones de pesos m/cte ($168.000.000) respaldado por la siguiente 
Disponibilidad Presupuestal: 
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N° CDP RUBRO  

606 
2.2.6.03.02.01 – Convenio Especial de Cooperación N° 025 de 2013 
Servicio Geológico Colombiano  NI 524 

$ 168.000.000 

                                     
 
Cuyo presupuesto oficial es de ciento sesenta y ocho millones pesos m/cte (168.000.000). Expedido por la Directora de la 
Oficina de Presupuesto y Contabilidad de la Universidad de Pamplona, para la vigencia 2014. 
 
Consideraciones: 

De conformidad con la invitación, la propuesta allegada presentó la siguiente documentación:  
 
Evaluación de las Propuestas para la invitación para ofertar la contratación del suministro del servicio de transporte público 
especial de pasajeros para la ejecución del convenio especial de cooperación n° 025 de 2013 suscrito entre el Servicio 
Geológico Colombiano y la Universidad de Pamplona. 
 
 

   

COOTRANSESPECIALES DEL 
ORIENTE LTDA 

   

Cumple No Cumple Observación 

1.  Carta de presentación de la propuesta XX 
  

2.  Certificado de Existencia y Representación 
Legal. 

XX 
  

3. Copia del Registro único  tributario RUT XX   
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4. Copia  de  cédula del  representante  legal.  XX 
  

5. Autorización de la Junta o Asamblea de 
Socios. 

XX 
  

6. Certificado de Responsabilidad Fiscal XX  
 

7. Certificado de Antecedentes Disciplinarios XX  
 

8. estados financieros XX   

9. Cédula de Ciudadanía, Tarjeta Profesional y 
Certificado de Antecedentes Disciplinarios 
vigente, expedido por la Junta Central del 
Contadores del Contador Público 

XX   

10. constancia bancaria XX   

11.  Certificación del pago de parafiscales y 
aportes a la seguridad social 

XX 
  

12. Certificación de no sanciones o 
incumplimiento 

XX   

13. Propuesta Económica XX 
 

No corresponde 
al presente 
proceso. 

14. Certificados de experiencia XX 
 

No corresponde 
al presente 
proceso. 
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Evaluación de la  propuesta: 
 
Según el numeral evaluación de las ofertas, la invitación para ofertar la contratación del suministro del servicio de transporte 
público especial de pasajeros para la ejecución del convenio especial de cooperación n° 025 de 2013 suscrito entre el Servicio 
Geológico Colombiano y la Universidad de Pamplona. Se evalúa de la siguiente forma: 
 
Evaluación Jurídica 
 
Se verificaron los documentos de orden legal entregados por el oferente sin otorgársele puntaje alguno, no cumpliendo a los 
términos de invitación estipulados por la Universidad por cuanto la Propuesta Económica y el Certificado de Experiencia no 
cumple con lo plasmado en el punto 8 numerales 13 y 14 porque tanto la Propuesta Económica como el Certificado de 
Experiencia se presentaron para un proceso diferente al actual. Por ende se rechaza la única propuesta y se recomienda se 
declare desierta la Invitación. 
 
 
 
 
_________________________________             ________________________________ 
ANDREA CAROLINA ARAQUE CHACON  JULIO ISAAC MALDONADO 
Profesional universitario Director del Convenio 
Vicerrectoría administrativa y financiera                          Universidad de Pamplona     
 
 
 
 
 
 
 


